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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de primera instancia. María Nubia García Paez vs. 

Colpensiones. Litis por activos Piedad Gutiérrez Parra y Christian Ancízar Méndez 

Gutiérrez. Rad. 2019-00260-00. 

 

AUTO DE SUSTANCIACION 353 

 

Santiago de Cali, siete (7) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del presente proceso la parte actora allega los correos remitidos el 17 de 

febrero de 2022 para notificación de los litis en la dirección 

cristhian.mendez@gmail.com y mpguteirrez@gmail.com, sin embargo, los correos 

carecen de acuse de recibo, igualmente advierte que la memorialista no ha dado 

cumplimiento a lo dispuesto en el auto 78 del 24 de enero pasado, así las cosas, se 

 

DISPONE: 

 

-Estese la parte actora a lo dispuesto en el auto de sustanciación No. 78 del 24 de 

enero de 2022. 
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